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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
uervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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C I R C U L A R NUM. 52 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, psra la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridianoen el t é r m i n o municipal 
de Villameca cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 29 
de Agosto de 1936. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Octubre de 1936, 
El Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

Dípiiíasicn proiitial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente las 

obras de cons t rucc ión de los cami
nos vecinales de Pobladura de Pela-
yo García a la carretera de Vi l l a -

m a ñ á n a Hospital de Orbigo, y 
de Llamera a Palazuelo de Boñar , 
esta Comisión, en ses ión de 9 del co
rriente, acordó , en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 1910 
en re lac ión con el ar t ículo 65 del 
pliego de condiciones generales para 
la con t ra t ac ión de obras púb l icas de 
13 de Marzo de 1903 y d e m á s dispo
siciones vigentes, hacerlo púb l i co 
para que los que se crean con dere
cho para hacer alguna r ec l amac ión 
contra los contratistas D. José Elor-
duy, vecino de Munguía (Vizcaya) y 
D. Pablo Ríos, vecino de León, res-

pectivamnene, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven lo hagan 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radican las obras o ante los organis
mos competentes en el plazo de 
20 días , debiendo los Alcaldes res
pectivos interesar de aquél los la en-
trega de la certificación acreditativa 
de las reclamaciones presentadas, 
cuya cert if icación debe rán remit i r a 
esta Diputac ión dentro del plazo de 
30 días , contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 14 de Ooctubre de 1936.— 
E l Presidente, Enrique G. Luaces.— 
E l Secretario, José Peláez. 
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B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Septiembre de 1936. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas . . . , . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas # 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones . . . 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

61.215 

633.646 

24.365 

4.500 
8.000 

810.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

» 

5.000 

315.796 

2.107.655 

5.337.710 

608.822 
25.500 

43.893 
469.385 

1.262.802 
21.000 
69.190 

896.306 

3.000 

3.297 
12.312 

1.223.238 

4.638.749 

20 

57 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

23.357 

83.280 
> 

7.419 

2.446 
1.424 

48.208 
242.259 
124.550 

1.764 

76.777 

1.217.146 

1.828.635 

97.772 
10.178 

299.709 

421.380 
8.718 

10.896 
201.618 

2.000 

294 
3.415 

441.658 

1.497.642 32 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

37.857 

550.365 

16.946 

2.053 
6.575 

761.791 
762.899 
125.449 
112.372 

3.235 

239.019 
» 

890,509 

3.509.075 

511.04y 
15.321 

43.893 
169.676 

i 
841.421 

12 281 
58 294 

694.688 

1.000 

3.003 
8.897 

781.580 

3.141.107 25 

46 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJ/ 

Pesetas Cts. 

1.828.635 
1.497.642 

330.992 

En León, a 30 de Septiembre de 1936. —El Interventor, Cástor Gómez, 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 1936 

Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Enrique G. Luaces.- El Secretan0 
José Peláen. 



8 

Administración de Rentas Públicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los expedientes declarados fallidos y que corresponden al Negociado de Patente de Automóvi les , 

que se publican en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del ramo. 

AYUNTAMIENTO 

Vega de Espinareda . . . 
Idem . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
M a t a l l a n a . . . . . . . . . . . . 
La Bañeza 
Villasabariego. 
Cuadros . . . . 
Idem — 
Soto y Amio 
La Pola de C o r d ó n . . . . 
Vega de Espinareda j . . 
La Pola de C o r d ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Villarejo de Orbigo . . 
Astorga . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

INTERESADOS 

Antonio Carda 
Idem 
José Bautista 
Felipe S. Segundo 
Alejandro Vi l la 
Francisco Blázquez 
José García 
Ismael Alvarez 
Luciano Badiloa 
T o m á s Antúnez 
T o m á s Robles 
Albertano Tor io 
Alberto Gómez 
Luis Lorenzana 
Carlos Marín 
Antonio García 
Carlos Marín 
Maximino Sánchez 
Carlos Marín 
Agustín Rodríguez 
Viuda de J. G ó m e z — 
Manuel Gómez 
José F e r n á n d e z , . . . . . . . 
T o m á s Cuesta 
Manuel León 
Mariano Cobarrubias. . . 
Victoriano Cobarrubias 
Jacinto Rodríguez 
Pedro Blas 

A ñ o Semestre 

1934 
1934 

1935/36 
1935/36 
1935/36 
1933/36 
1935/36 
1935/36 

1935 
1933 

Expd. 82/34 
1935 
1935 
1935 
1934 
1935 

Expd. 452/33 
Id . 39/34 

Dif./35 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 
1933 

1.° 
1.° 

2.° 
L0 

Vehículos 

1527 L E . 
2604 L E , 
926 G. U. 
43938 B . 
2221 LE . 
24117 M. 
1698 L E . 

594 S. 
2226 L E . 
1840 L E . 

2001 L E . 
4913 O. 

2683 A. B. 
233 L E . 
2604 L E . 

9614 M. 
4949 O. 
1095 L E . 
27822 M. 
241 L E . 
2230 VA. 
11514 M. 
2162 L E . 
2209 L E . 
877 ZA. 
1177 LE . 

PESETAS 

321,30 
321,30 
735,52 
472,50 

1.285,20 
311,88 

1.512,00 
315,00 
642,30 
113,40 
184,50 
793,80 
236,26 
378,00 
131,25 
642,60 
174,30 
73,80 

105,00 
51,98 

- 367,50 
402,16 
642,60 
94,50 

157,50 
642,60 
415,80 
378,00 
302,40 

Los Ayuntamientos interesados p rocederán a eliminar en los respectivos Padrones a los contribuyentes que 
figuran en la presente re lación y p roh ib i r án , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria 
al que habiendo sido declarado fallido con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 9 de Octubre de 1936.—El Administrador de Rentas Públ icas , Manuel Osset. 

Canon de superficie de minas 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de preceptos le

gales se recuerda a los señores con
cesionarios de minas la obl igación 
en que se hallan de ingresar en el 
Tesoro ( In tervención de Hacienda 
de esta provincia), el importe del ca
non de superficie correspondiente al 
año actual, antes del 31 de Diciem
bre p róx imo , bajo pena de cadu
cidad. 

León, 19 de Octubre de 1936.-El 
Administrador, Manuel Osset. 

n ie Contribución Terrl-
íorial ¥ Propiedades del Estado de la 

grovincjaje León 
Anuncio oficial 

Estando terminado el repartimien
to de la rúst ica y pecuaria de esta 
capital, para el año 1937, se pone en 
Conocimiento de los contribuyentes 

que figuran en el mismo, que dicho 
repartimiento estará expuesto al pú
blico desde el día 25 del corriente, 
al día 2 de Noviembre p róx imo, en 
la Admin i s t rac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , sita en la 
Delegación de Hacienda (Avenida 
del Padres Isla, n ú m e r o 34), y a las 
horas de diez a doce de la m a ñ a n a , 
para que ser examinado por los inte
resados y puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes a su derecho. 

León, 19 de Octubre de 1936.—El 
Administrador, Jesús Trejo. 

— 

inspección de Primera Enseñanza de 
León 

CIRCULAR NÚMERO 2 

Se han recibido en esta Inspección 
varios oficios de Maestros, cuyas es
cuelas radican en zonas ocupadas 
por el Ejército Nacional, manifestan

do no poder servir su escuela por 
falta de seguridad personal. 

Los Maestros que se encuentren 
en este caso d e b e r á n justificar las 
causas de dicha seguridad personal 
con una certif icación de la Alcald ía , 
en la que se manifieste exp l íc i t amen
te las causas entedichas, y en su v i 
sita la Inspecc ión resolverá lo que 
sea de justicia. 

Todo caso que no se justifique se 
cons ide ra rá como abandono de des
tino. 

León, 17 de Octubre de 1936.-El 
Inspector Jefe, Pur i f icación Merino, 
—V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
públ ica , Teófilo García F e r n á n d e z . 

Gobierno militar de la provincia de León 
Orden general de la División del día 5 

de Octubre de 1936 en La Corvña 
Art ículo primero. Para conoci

miento del personal que desee au
sentarse al extranjero y de los Cuer-



pos, Centros y Dependencias de esta 
División encargados de efectuar la 
correspondientes anotaciones en la 
d o c u m e n t a c i ó n mi l i ta r de los inte
resados, se hace saber por medio de 
la presente orden general que he re
suelto con carácter eventual lo si
guiente: 

No p o d r á n emigrar los individuos 
de los reemplazos que a ú n no les ha 
correspondido pasar a segundá re
serva, así como los que deban ser 
alistados en 1937, excep tuándose los 
que hayan sido totalmente excluí-
dos por inúti les , así como los excep
tuados, siempre que para estos últ i
mos no hayan desaparecido las cau
sas que determinan su clasificación. 
Igualmente serán exceptuados de la 
p roh ib ic ión los individuos que te
niendo su residencia habitual en el 
extranjero y estando en regla sus de
beres militares quieran regresar a 
su destino, toda vez que su perma-
uencia en E s p a ñ a es accidental. 

Art ículo segundo. Todo el perso
nal que haya de trasladarse al ex
tranjero deberá i r provisto de la 
oportuna au tor izac ión concedida 
por los Generales de las Divisiones 
Orgánicas , a d e m á s del correspon
diente pasaporte con arreglo a lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta de Defensa Nacio
nal en orden telegráfica de 14 de 
Septiembre ú l t imo . 

Lo que de orden de S. E. se pub l i 
ca en la general de este día para co
nocimiento y cumplimiento. — E l 
Teniente Coronel Jefe de E. M., Luis 
Tovar.—Rubricado. — Hay un sello 
en tinta que dice: ((8.a División Es
tado Mayor». 

o 
o o 

Orden general de la División del día 7 
de Octubre de 1936 en La Coruña 
Art ículo ún ico . Por ausentarme 

de esta Plaza en el d ía de hoy, así 
como el Teniente Coronel Jefe de 
E. M. D. Luis Tovar Figueras, se 
hace cargo del despacho de esta D i 
visión el Coronel de Ingenieros, Go
bernador mi l i ta r de la Plaza, D. En
rique Cánovas de Lacruz, y de la Je
fatura de E. M. de este Cuartel Gene
ral , el Comandante de dicho Cuerpo 
D. Ildefonso Gouceiro Fe rnández , a 
quien por ordenanza le corresponde. 

Lo que de orden de S. E. se publ i 
ca en la general de este día para co
nocimiento.—El Comandante de Es

tado Mayor, Jefe accidental, (firma
do ilegible).—Hay un sello en tinta 
que dice: ((8.il División Estado Ma
yor». 

AÉiielsMón mnníGipal 
, , : i 

Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Ha l l ándose vacante la plaza de j 
Recaudador-Depositario de este M u - | 
nicipio, se anuncia a concurso para i 
su provis ión en propiedad, por tér- ' 
mino de quince días, a partir desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: | 

1. a Solici tará por instancia d i r i 
gida a esta Alcaldía y debidamente 
reintegrada, acreditando ser español 
y mayor de 25 años . 

2. a P resen ta rá certificado de bue
na conducta. 

3. a Apor ta rá fianza personal, a 
satisfacción del Ayuntamiento, para 
responder de los valores y cantida
des que se le confíen por y referentes 
a la A d m i n i s t r a c i ó n municipal . 

4. a A l hacerse cargo el nombrado 
h a r á el depósi to en metá l ico corres
pondiente a la cuarta parte del total 
a recaudar para responder ún ica
mente de su gestión recaudatoria. 

5. a T e n d r á como premio de co
branza el seis por ciento del total 
que arroje el repartimiento general 
sobre utilidades, respondiendo de 
partidas fallidas. 

6. a Obl igac ión de hacerse cargo y 
verificar el pago de todas las canti
dades que figuren en el Presupuesto 
municipal , tanto ordinario como ex
traordinario, previa orden del Orde
nador de pagos. 

Albares de la Ribera, 14 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Juan Cal
vete. 

o 
o o 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días, lo que se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Albares de la Ribera a 14 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Juan 
Calvete. 

Formadas y aprobadas las Orde
nanzas municipales para la exac-
ción del repartimiento general so
bre utilidades y del impuesto sobre 
el 3 por 100 del producto de minas 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría municipal durante el pla
zo de quince d ías , para oír reclama
ciones. 

m 
* o 

Terminado el repartimiento de 
utilidades para 1936, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por quince d ías y tres 
m á s a los efectos de oir reclamacio
nes, hac iéndose saber que éstas ha 
b r á n de ser fundadas en hechos pre
cisos y concretos y a c o m p a ñ a r las 
pruebas para su just i f icación. 

Cacabelos, 15 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde, M. Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
. Castropodame 

Subsanadas por esta Corporación 
municipal , en sesión del día 8 del 
actual, las objeciones ordenadas por 
el l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
al presupuesto municipal ordinario 
confeccionado para el a ñ o actual, 
queda el mismo expuesto al público 
en esta Secretar ía por el plazo re
glamentario y a los efectos de los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto Muni
cipal. 

Castropodame, a 8 de octubre 
de 1936.—El Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbon 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos au tomóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría municipal por t é rmino de 
quince días a partir desde la inser' 
ción de este anuncio en el BOLETIP1 
OFICIAL, para oir reclamaciones. 

Cas t rocalbón, 10 de Octubre de 1936-
—El Alcalde, Teodoro Balboa. 
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Ayuntamiento de 
Carracecelo 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos para el a ñ o de 1937, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho d ías para oir recla
maciones. 

Carracedelo, 8 de Octubre de 1936. 
-El Alcalde, Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminado el p a d r ó n de veh ícu
los automóvi les de este Ayuntamien
to para el año de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía , 
desde esta fecha al 25 del actual i n 
clusive, para oír reclamaciones. 

Cubillos del Sil, a 10 de Octubre 
de 1936.-E1 Alcalde, Santiago NistaL 

Ayuntamiento de 
Garrafa 

Aprobado por la Comisión de Ges
tora provincial el p a d r ó n de cédulas 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al año actual, queda expuesto 
al públ ico por t é rmino de diez días , 
en la Secretaría municipal para que 
los interesados puedan examinarla y 
formular al mismo cuantas recla
maciones crean procedentes. 

Garrafe, 14 de Octubre de 1936.— 
El Secretario, Bernardo Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

A propuesta de la Comis ión de 
1 Hacienda, esta Corporac ión a c o r d ó 

los siguientes suplementos de cré
dito que han de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin ap l icac ión de 

ios ingresos sobre los pagos en la l i 
quidac ión del ú l t imo ejercicio: 

A l capí tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, 1.524 
pesetas. 

A l capí tu lo 11, a r t í cu lo 1.°, 1.200 
pesetas. 

A l capí tulo 18, a r t ícu lo ún ico , 
2.753,95 pesetas. 

El expediente de su razón se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Gradefes, l i Octubre 1936. - El 
Alcalde, Alfredo Alvarez Cadórniga . 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

En cumplimiento del a c u e r d o 
adoptado por este Ayuntamiento en 
sesión del día 10 del corriente, se 

abre un concurso para adjudicar 
la plaza de Gestor Becaudador de 
las exacciones municipales, c o n 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1. a E l cargo de Gestor Recaudador 
para poder optar a dicho cargo es 
necesario no hallarse comprendido 
en ninguna de las c láusulas que 
abarca el ar t ículo 9.° del Reglamento 
para la cont ra tac ión de obras y ser
vicios municipales. 

2. H Deberá constituir el Gestor 
Recaudador en la caja municipal y 
en los ocho días siguientes después 
de su nombramiento, una fianza de 
4.175 pesetas. 

3. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 553 del Estatuto mu
nicipal, el Gestor garan t izará y res
ponde rá con su firma de la canti
dad m í n i m a de recaudac ión que se 
fija en 16.700 pesetas anuales, siendo 
la du rac ión de este contrato los cua
tro ejercicios de 1937 al 1940 inc lu 
sive. 

4. a Con la solicitud a c o m p a ñ a r á 
la cédula personal y el resguardo de 
haber depositado en la caja munic i 
pal la cantidad de 1.700 pesetas en 
metál ico, la que queda rá afecta al 
depósi to. 

5. a La admis ión d e instancias 
optando a dicho cargó y dirigidas al 
Ayuntamiento, t endrá lugar hasta el 
día 30 del actual, a las doce, la aper
tura se verificará el día 1.° de No
viembre. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones se hallan en pliego de 
bases que obra en la Secretar ía mu
nicipal . 

La Ercina, 10 de Octubre de 1936. 
—El Presidente de la Comisión Ges
tora, Valent ín de la Barga. 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones por t é rmino de quince 
días, las cuentas municipales, ren
didas por el Alcalde y Depositario, 
cojrespondientes al año de 1935. 

Los habitantes de este t é rmino en 
dicho plazo pueden examinarlas y 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean justas, pues pasado, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

La Ercina, 13 de Octubre de 1936. 
—El Pres ídan te de la Comisión Ges
tora, Valent ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Antonio Suárez González, ins
pector municipal veterinario de este 
Ayuntamiento, p i r a que comparezca 
en el t é rmino de diez días, de las 
diez a las doce horas, ante el Conce
j a l instructor del expediente de des
t i tución que se le sigue, D. Jesús Bo-
dríguez Fierro, hac iéndole la cita
ción por medio de este per iódico ofi
cial por ignorarse su paradero, y a 
fin de que surta todos los efectos le
gales. 

La Bobla, 5 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

o 

o o 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Arsenio Fuentes González, Se
cretario en propiedad de este Ayun
tamiento, en ignorado paradero, para 
que comparezca en el plazo de diez 
días, de las diez a las doce horas, 
ante el Concejal instructor del expe
diente de dest i tución que se le sigue, 
D. Jesús Bodríguez Fierro, h a c i é n d o 
le la ci tación por medio de este pe
r iódico oficial para que surta todos 
los efectos legales. 

La Robla, 5 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

o 

o o 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Bernardo Orejas García, oficial 
de Secretaría de este Ayuntamiento, 
en ignorado paradero, pau-a que com
parezca en el plazo de diez días, de 
las diez a las doce horas, ante e 1 
Concejal instructor del expediente de 
dest i tución que se le sigue, hac i én 
dole la c i tación por medio de este 
per iódico oficial para que surta to
dos los efectos legales. 

La Bobla, 5 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al públ ico en esta 
Secretaría municipal durante el pla
zo de quince días, para oir reclama
ciones. 

La Vega de Almanza, 13 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde. Secundino 
de la Red. 



Ayuntamiento de 
Luyégo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al públ ico en la Secre
ta r ía municipal por t é rmino de 
quince días, finido el cual y durante 
otro pla^o de quince días , a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico, p o d r á n interponer
se reclamaciones ante ia Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en el ar t ícu
lo 301 del Estatuto municipal apro
bado por R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Luyego, a 10 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formado el pro37ecto de modifica 
ciones al presupuesto del corriente \ 
ejercicio para la formación del que | 
con carác ter ordinario ha de regir en i 
el p róx imo año 1937, juntamente con j 
las certificaciones y memorias a que 1 
se refiere el art; 296 del Estatuto mu-! 
nicipal y las Ordenanzas fiscales de ' 
las exacciones en el mismo com
prendidas, estará expuesto al públ i 
co dicho documento en la Secretar ía ! 
municipal por t é rmino de ocho días, 
en que podrá ser examinado por ¡ 
cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho ' 
d ías siguientes, p o d r á n formular j 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del art. 5.° j 
del Reglamento de 23 de Agosto de j 
1924, y para general conocimiento. 

Matallana, 9 de Octubre de 1936 — 
E l Alcalde, Juan Barros. 

Ayuntamiento de 
Ose j a de Sajamhre 

Formado el p a d r ó n o ma t r í cu la de 
au tomóvi les existentes en este Mu
nicipio, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Oseja de Sajambre a 14 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Amadeo 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

El Ayuntamiento de esta ciudad, 
en la sesión celebrada el día tres de 
Septiembre ú l t imo, ac rdó suspender 
de empleo y sueldo al Veterinario 
Municipal D. Valent ín Rodríguez, 
por abandono del cargo, y dado el 
carác ter de la falta aco rdó asimismo 
ampliar el expediente para en su 
caso elevar dicha suspens ión á des
t i tuc ión , designando al Gestor que 
suscribe para que, como Delegado 
de dicha Corporac ión , instruya el 
indicado expediente. 

En su v i r tud y como el expresado 
D. Valent ín Rodríguez Rodríguez, 
se halla en ignorado paradero, por 
la presente se cita y emplaza a d i 
cho funcionario para que en el pla
zo de diez días comparezca ante mí 
en esta Casa Consistorial, desde las 
once hasta las trece horas, con el 
fin de notificarle el precitado acuer
do y de que pueda formular sus 
descargos en el referido expediente; 
bien entendido que de no presentar
se en el plazo mencionado, se en
tenderá que renuncia a los derechos 
que la Ley le concede para tales 
casos, y p r o p o n d r é en consecuencia 
su dest i tución. 

Ponfer radá . 9 de Octubre de 1936.-
El Delegado, Antonio Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado el pad rón de vehículos 
de t racción mecán ica para el año 
de 1937, se encuentra expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento, por t é rmino de quince días 
para oir reclamaciones. 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia acordó formar expedien
te de hab i l i t ac ión de crédi to de los 
fondos municipales para atender a 
ciertos pagos acordados por la Cor
porac ión que no tienen cons ignac ión 
aprobada en el presupuesto, cuyo 
expediente se halla de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho días. 

Rioseco de Tapia, 8 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Luis Iglesias. 

y en consecuencia el proyecto de 
modificaciones del presupuesto vi
gente, se expone al públ ico por tér
mino de ocho días, durante los cua
les y otros ocho días siguientes, po
d r á n formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas. 
> Saelices del Río, 11 de Octubre de 
1936. - E l Alcalde, Hermenegildo Pé
rez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a D. Andrés Barrallo Pérez, 
Secretario de este Ayuntamiento, en 
ignorado paradero para que compa
rezca ante m i en las Consistoriales 
de esta vi l la de Santa Marina del Rey, 
en el plazo de quince días, de diez a 
doce de la m a ñ a n a , al objeto de ser 
oído en el expediente de desti tución 
que le instruyo por delegación de 
este Ayuntamiento. 

De no presentarse en dicho plazo 
se entiende que renuncia al derecho 
que la Ley le concede y seguirá el 
expediente en curso hasta su com
pleta t e rminac ión . 

Santa Marina del Rey, 13 de Octu
bre de 1936.-El Alcalde, Antonio 
Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el año de 1937, queda expuesto al 
públ ico en las oficinas de esta Secre
tar ía , por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Santas Martas, 8 de Octubre |le 
1936. -El Alcalde, Gaudencio Ba
rrera. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los automóvi les , se halla expues
to al púb ico por espacio de quince 
días para oir reclamaciones. 

Valderas, 9 de Octubre de 1936,^ 
E l Alcalde, Casto P e q u e ñ o . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aceptado el anteproyecto por la 
Comisión de Hacienda, formado por 
Secretaría para el ejercicio de 1937 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, se 
halla expuesto al públ ico en esta 



tgíjretaría municipal por t é rmino á-
quince días háb i les para oir recla
maciones, y transcurridos que sean 
no serán admitidas las que se pre 
senten. 

Villamoratiel , 3 de Octubre de 1936. 
__-El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año 1937, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria municipal por espacio de 
ocho días, a los efectos de oír recla
maciones. 

Vi l lamar t in de Don Sancho a 12 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, Argi -
miro Villafañe. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontán de la Valduerna 

Terminado en este Ayuntamiento 
el pad rón de cédulas personales del 
corriente año , se halla expuesto al 
público en la Secie tar ía del mismo 
por el plazo de ocho días , para oir 
reclamaciones. 

Vi l l amontán de la Valduerna, 13 
Octubre de 1936.—El Alcalde, Fran
cisco Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado el pad rón de ve
hículos au tomóvi les de este Munic i 
pio pura el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ria por t é rmino de quince días, du
rante los cuales pueden presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen oportunas; advirtien
do que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Villaobispo de Otero, 10 de Octu
bre de 1936—El Alcal.de, Jesús Alon
so. 

Ayuntamiento de 
Vülaturiel 

Formado por la Junta el repar-
titniento general de utilidades de 
este municipio para el presente ejér
celo 1936, se halla de manifiesto al 
Público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin-
Ce días, para oír reclamaciones. 

Vil laturiel , a 10 de Octubre de 
1936. ~E1 Alcalde, Cir íaco García. 

lÉBíBistíasián é ímim 
TJiÍBUNVL 1» 110 VI MCI A h 

i)E LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario del Tr ibunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l y 

en el pleito n ú m e r o 14 de 1936 con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Carrizo de 4 de Marzo de 1936 dejan
do sin efecto el contrato de arrenda
miento de la Casa Cuartel de la Guar 
día Civi l y suspendiendo el pago de 
alquiler del mismo, interpuesto por 
D. Sergio Llamas Muñiz, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositi
va dice así: 

«Fal lamos: Que aceptando la ex
cepción alegada por el señor Fiscal 
de la jur i sd icc ión , este Tr ibuna l es 
incompetente para resolver el recur
so deducido por D. Sergio Llamas 
Muñiz contra acuerdo del Ayunta
miento de Carrizo por el que en cua
tro de Marzo del corriente resolvió 
dejar sin efecto el contrato de arren
damiento de la Casa Cuartel de la 
Guardia Civi l y suspender el pago 
de alquiler; todo sin especial impo
sición de las costas causadas en este 
procedimiento. Pub l íquese esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL y de

vuélvase a la oficina de origen el ex
pediente. Así por esta nuestra sen
tencia definitiva, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Higinio 
G a r c í a . = F é l i x Buxó .= :Teodos io Ga-
rracho. = Eustasio García Guerra .= 
Anesio García Garrido. = Rubrica
dos.» 

Y para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
la provincia a fin de que sea ésta 
publicada, extiendo la presente, que 
firmo en León, a nueve de Octubre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Ricardo Bragada.—V.0 B.0: E l Presi
dente accidental, Félix Buxó. 

« 
* * 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León y de su Tr ibunal pro
vincial de lo Contencioso-anmi-
nistrativo. 
Certifico: Que en recurso conten

cioso n ú m e r o 31 de 1935, entablado 
por la Sociedad de Electricistas de 
León, contra acuerdo del Excelent í 

simo Ayuntamiento de esta capital, 
| de fecha 13 de Marzo de 1935, que 
impuso a la Sociedad recurrente una 
multa de diez m i l pesetas por infrac-

j ción de contrato de suministro de 
í lúido eléctrico a la poblac ión, se ha 

j dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«Fal lamos: Qué desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
r isdicción opuesta por la representa
ción de coadyuvante de la Adminis
t ración, debemos declarar y declara
mos nulo el acuerdo impugnado, 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento de León, de fecha 13 de Mar
zo de 1935, por el que se impuso la 
multa de diez m i l pesetas a la Socie
dad de Electricistas de León, a la 
cual sea devuelta la mencionada 
cantidad en cuanto esta sentencia 
sea firme, y se declara gratuito este 
recurso y no ha lugar a hacer d e c í a - ' 
r ac ión sobre los d e m á s pedimentos 
de la demanda. —Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Higinio García, Félix Buxó, 
Teodosio Gar rachón , Eustasio Gar
cía Guerra, Anesio G. Garrido.—Ru
bricados .» 

Y para que conste y remit i r para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN O F I C I A L 

de la provincia, se expide la presen
te en León, a nueve de Octubre de 
m i l novecientos treinta y seis.—Ri
cardo Bragada.—V.0 B.0: E l Presiden
te interino, Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia e ins t rucc ión de este 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas, del sumario 
54 de 1934, sobre lesiones con ira 
otro y Baldomero Alvarez Voces, 
para hacer efectiva la cantidad a 
cuyo pago fué ' condenado por la 
Audiencia provincial de León, he 
acordado por p róv ido de hoy, sacar 
a segunda y públ ica subasta, por tér
mino de veinte d ías y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasac ión , 
los bienes inmuebles embargados a 
dicho penado, seña lándose para que 
tenga lugar el remate día trece de 
del p róx imo mes Noviembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
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sujetarse el mismo a las condiciones 
que al final se detallan: 

Bienes que salen a subasta 
Una tierra con viña, en Toscaran-

te, de hacer ocho áreas , linda: al Es
te, monte; Sur, Avelina López; Oeste, 
con Francisco Cuadrado y Norte, 
con monte. , 

Otra tierra, en la l amerá de la Ri
ña , de hacer cuatro áreas , l inda: al 
Oeste, Silvestre Pacios y Sur, Domin
go García. 

Otra, en V a l d e c a m p a ñ a n a , de ha
cer dos áreas , linda: Este, Venancio 
Pereira; Sur, T o m á s Maclas y Oeste-
Robustiano García . 

Cuyos bienes fueron tasados peri
cialmente en la cantidad de m i l c in
cuenta pesetas. 

Condiciones 
1. a Para tomaf parte en la subas

ta, será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devoh ién-
dose después las consignaciones a 
sus respectivos dueños , a excepción 
de la del mejor postor, que q u e d a r á 
en depósi to y como parte de pago de 
la obl igación con t ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión . 

3. a Se hace constar que no fueron 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
los inmuebles embargados, debiendo 
conformarse los licitadores con la 
d o c u m e n t a c i ó n existente en autos, 
los que quedan en Secretaría para su 
exhibic ión. 

4. a Esta subasta podrá celebrarse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada a 12 de Octu
bre de 1936.—Julio Fernández .—El 
Secretario, Julio Fuertes. 

o o , 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de este 
partido. 
En vi r tud del presente edicto se 

cita, l lama y emplaza por t é rmino 
de diez días ante este Juzgado al in
culpado Gumersindo González Alva-
rez, mayor de edad, chofer dedicado 
al transporte de pescado a Madrid, 
domicil iado ú l t imamen te en Coru 
ña, calle de Santander, n ú m e r o 16. 
bajo, y cuyo actual paradero se igno

ra, supon iéndose que se encuentra ga y Norte, camino de Gradefes. 
en Madrid, para que dentro de dicho | lorada en m i l pesetas, 
t é rmino comparezca ante este Juzga-j 4." Una tierra, en el Camperón, 
gado para ser oído en el sumar ió i de 42 áreas 80 cent iáreas , linda: Este, 
que se tramita en este Juzgado sobre 
estafa de una bicicleta marca «Su
prema Valdés», de la propied 'd de 
D. Angel González Guzmán, por te
nerlo así acordado con esta fecha, y 
bajo los apercibimientos legales, en 
sumario n ú m e r o 91 de 1936. 

Dado en Ponferrada, a diez de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
seis.—Julio Fernández.^—El Secreta
rio, Julio Fuertes. 

Juzgado de primera instancia de 
S a h a g ú n 

Don Jesús Sánchez Te rán , Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad^^^Cp 

se siguen autos ejecutivos a instanciv^r" 
de D. Saturnino Rueda Tapia, veci ;\ 
no de Puente Almuhey, representado 
por el Procurador D. José del Co
rral , contra D. Carlos F e r n á n d e z M i 
guel, vecino de Villahibiera, sobre 
pago de m i l cuatrocientas diez pese
tas con setenta y cinco cént imos de 
principal , intereses y costas, en los 
cuales se embargaron como de la 
pertenencia de dicho ejecutado, ta
saron y sacan a públ ica y primera 
subasta por t é rmino de veinte días, 
los siguientes inmuebles, sitos en tér
mino de Vil lahibiera. 

1. a La mitad proindiviso con su 
hermana Simona, de una casa sita 
en el casco de Villahibiera, en la ca
lle del Río, seña lada con el n ú m e 
ro 15, de planta alta y baja, corral, 
horno, pajares, cuadras y demás de
pendencias, cuya medida superficial 
no se puede determinar, linda: dere
cha, entrando, con calle Real; iz
quierda, con huerto de Quobvuldeo 
Diez; espalda, con casa de Simona 
F e r n á n d e z y frente, la calle del Río. 
Valorada dicha mitad proindiviso 
en seis m i l pesetas. 

2. a Una tierra, al pago de los L i 
nares, de 17 á reas 12 cent iáreas , l i n 
da: Este, María Blanco; Oeste, Ful 
gencio Perreras; Norte, Simona 
nández y Sur, fincas par t ic : /^ 
Valorada en setecientas c i r 
pesetas. 

3. a Una huerta, a los L r % 
25 áreas 68 cent iáreas , l inda: EsuT; 
linar de Vicente Fe rnández ; Sur, 
presa de riego; Oeste, Si ra de la Var-

fincas particulares; Sur, Sira de la 
Varga; Oeste, carretera y Norte, Ma
nuel Sánchez . Valorada en quinien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día tre
ce de Noviem re p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , hac iéndose constar 
que no existen t í tulos de propiedad, 
n i ha sido suplida su falta; que para 
tomar parte en la l ici tación habrá 
que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento por lo menos del valor de los 
bienes y que no se a d m i t i r á n postu-
turas no cubran las dos terceras 

ava lúo . 
la ciudad de Sahagún a 

mbre de m i l novecientos 
« i s — J e s ú s Sánchez . —El 

||jvj£\dicial, (ilegible). 
N.0 496.-36,00 ptas. 

Juzgado municipal de 
Villadecanes 

Don César F e r n á n d e z Sant ín , Juez 
municipal de Villadecanes. 
Hago saber: Que en la demanda de 

ju ic io verbal c iv i l instado por don 
Jesús García Farelo, industrial y ve
cino de Toral de los Vados, contra 
los sucesores legít imos de la difunta 
D.a Pilar García Pérez, vecina que 
fué de Sésamo del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, donde tuvo su 
ú l t imo domicil io, herederos o perso
nas que se crean llamadas a suceder-
la, sobre pago de quinientas cuaren
ta y cuatro pesetas, por providencia 
de esta fecha he acordado citar a di 
chos demandados para que el día 
veintinueve del actual, a las once 
horas comparezcan ante la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Poza de Toral de los Va
dos, con sus pruebas por sí o por 
medio de apoderado que legalmente 
les represente a la ce lebrac ión del ex
presado ju ic io , aperc ib iéndoles que 
de no hacerlo se seguirá el juicio en 
ggg^ebeldía. 

• en Villadecanes, a quince de 
fe de m i l novecientos treinta y 

ia^El Juez municipal , César Mar-
El Secretario, Emi l io Nieto. 
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